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Bellavista, 27 de mayo del 2021 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 033-2021-CF-FCA-UNAC.  

Visto, el OFICIO N° 163-EPA-2021-FCA de fecha 25 de mayo del 2021, mediante el cual la Directora (e) de 

la Escuela Profesional de Administración, Dra. María Celina Huamán Mejía, remite Información 
Complementaria referente a Asignaturas con mayor o igual de 10 y/o menor a 20 matriculados en la Facultad 
de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

CONSIDERANDO: 

 
Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, se otorga LA LICENCIA 
INSTITUCIONAL, de fecha 23 de diciembre del 2019, a la Universidad Nacional del Callao para ofrecer el 

servicio educativo superior universitario en su sede (SL01), con una vigencia de seis (6) años, computados 
a partir de la notificación de la presente resolución, ingresando la Facultad de Ciencias Administrativas a 
partir de esa fecha en un nuevo proceso de Licenciamiento de los programas de Pregrado y Posgrado. 

Que, según lo establecido en el Art. 176° del Estatuto de la de la Universidad Nacional del Callao, el Consejo 

de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al 
Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto; 

Que, el Art. 180° numeral 180.1, del Estatuto de la Universidad del Callao, establece entre otras, como una 

de las atribuciones del Consejo de Facultad el cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los Reglamentos; 

Que, según el Art. 44° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, las Facultades cuentan con una 
estructura organizacional que les permite desenvolverse con plena autonomía dentro del marco legal vigente 
en los aspectos académicos, administrativos y económicos de acuerdo al plan estratégico y plan operativo 

de la Universidad y de la Facultad. 

Que, según el Art. 47° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, la Escuela Profesional es la unidad 
de gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda especialización, en la que estudiantes 
y docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina o carrera profesional y los 

Arts. 48° y 50° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

Estando a lo propuesto y acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria de fecha 27 de 
mayo del 2021 y en uso de las atribuciones conferidas en el Art. 180° del Estatuto de la Universidad del 
Callao y el Art. 67° de la Ley Universitaria N° 30220, se;  

RESUELVE:  

PRIMERO.- El Consejo de Facultad APRUEBA, la apertura de secciones con mayor o igual a 10 y/o menor 

a 20 matriculados de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, tal como 

se detalla a continuación: 

 
 
 

Ciclo 

 
 

Asignatura 

 
 

Sección 

Número 
de Estudiantes 

Matriculados 

 
Docente 

 
 
 
 
II 

1108-Fundamentos 

de la Ciencia Administrativa 
01A 12 Juan Carlos Reyes Ulfe 

1109-Epistemología 01A 10 Maibi Ana Plasencia Alva 

1110-Ecosistemas y 

Recursos Naturales 
01A 12 

Flor de María Garivay 

Torres de Salinas 

1112- Matemática       Básica 01A 13 
Roberto Valentín  Vite Casaverde 

1113- Ingles I 01A 19 
Luis Diego Mezarina  Aguilar 

VI 
1138- Transporte 

Marítimo, Aéreo, Terrestre y Fluvial 
02A 10 Vicente Tomas Guerrero Acosta 
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VII 1147-Operaciones  Portuarias 08A 19 César Augusto Zamalloa Dueñas 

 
IX 

 
1169-Tesis I 

01A-I 17 
José Ricardo Rasilla  Rovegno 

05A 14 
Julio Wilmer Tarazona       Padilla 

 
 

X 

1177-Practicas Pre Profesionales II 05A 11 
Reynaldo Guzmán  Navarro 

1178-Tesis II 06A 17 
José Ricardo Rasilla  Rovegno 

1180- Auditoría de      Gestión 05A 12 
Adan Fausto Rivera      Morales 

 
SEGUNDO.-TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado 
de Investigación, Dirección General de Administración, Oficina de Planificación, Oficina de Recursos 

Humanos, Dirección del Departamento Académico, Dirección de la Escuela Profesional de Administración, 
Miembros del Consejo de Facultad y demás dependencias administrativas de la Facultad e interesados. 

 
        REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

 


